
VIERNES 24 DE AGOSTO DE 2012B.O.C.M. Núm. 202 Pág. 171

B
O

C
M

-2
01

20
82

4-
74

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

74 MADRID NÚMERO 8

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Miguel Ángel Sánchez Grande, secretario judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.287 de 2011 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Carlos Padilla Expósito, contra la empresa
“Dimensión 2005 Inversiones, Sociedad Limitada”, “Transgetafe, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es el si-
guiente:

Que estimando la demanda promovida por despido entre don Carlos Padilla Expósito,
contra “Transgetafe, Sociedad Limitada”, y “Dimensión 2005 Inversiones, Sociedad Limi-
tada”, declaro la improcedencia del despido de fecha 31 de octubre de 2011, condenando a
las mismas a la readmisión del trabajador en iguales condiciones o condenando a las mis-
mas al abono de una indemnización; así como al abono de la cantidad de 750 euros en con-
cepto de salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido hasta la notificación
de sentencia a razón de 50 euros diarios.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que corresponde al Fondo de
Garantía Salarial.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o de decreto cuan-
do ponga fin al proceso o resuelva un incidente, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Transgetafe, Sociedad Limita-
da”, y “Dimensión 2005 Inversiones, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de julio de 2012.—El secretario judicial (firmado).
(03/26.843/12)
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